
 

  
Resolución 299/2001  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Prorrógase el mandato del Administrador Provisorio 
de la Obra Social del Personal del Azúcar del Ingenio 
La Esperanza. 
Fecha de Emisión: 08/08/2001; Publicado en: Boletín 
Oficial 10/08/2001 

 
VISTO la Actuación N° 26.587/91-ANSSAL - cpos. 1/4 y  
CONSIDERANDO: 
Que se presenta el Sr. Ruperto Farfán, solicitando la extensión del mandato como 
administrador provisorio de la Obra Social del Personal del Azúcar del Ingenio La 
Esperanza.  
Que tal requerimiento lo formula en base a la acción incoada contra la entidad que 
representa en los autos “CAUTELAR DE NO INNOVAR: SERVI BAUTISTA Y OTROS 
c/SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DEL AZUCAR DEL INGENIO LA 
ESPERANZA”.  
Que las elecciones del mes de octubre de 2000 no fueron llevadas a cabo por lo expuesto en 
el segundo CONSIDERANDO de la presente. 
Que la Obra Social del Personal del Azúcar del Ingenio La Esperanza se encuentra acéfala. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos se ha expedido mediante Dictamen N° 983/01, 
obrante en los actuados del VISTO. 
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
N° 1615/96 y 856/00.  
Por ello, EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD RESUELVE: 

 
Artículo 1°. - Prorrógase el mandato del Sr. Ruperto Farfán (DNI 12.763.322), como 
Administrador Provisorio de la Obra Social del Personal del Azúcar del Ingenio La 
Esperanza, hasta el día 31 de diciembre del corriente año.  
Art. 2°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y oportunamente archívese. 
- Rubén Cano. 
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